
I^úm. 9. Jueves 15 de Enero de 1863.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martas,, jueves, sábados y domingos. —*Se admiten suscriciones

AimCULO DE OFICIO. j

S. la Reina nneslra Señora 
(q. 0. g.) v su augusta Real familia! 
continúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud. ,

-n! qh Y J.r.iJ’ J?. 6160 2'J H-l 9m¡l

Gaceta del 11 de Enero.

MINISTERIO DE ESTADO.

Real decreto;

Vengo en admitir U dimisión que 
del cargo de Oficial cuarto de la 
primera Secretaría de Estado ha 
presentado D. Emilio Alcalá Galia- 
no, Vizconde del Ponton; declarán
dole cesante con el sueldo que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á 9 de Enero 
de 1863 —Está rubficado. de la 
Real mano.—El Ministro de Es
tado, Saturnino Calderón Collantes.

MÍN1STERI0
DE LA GOBERNACION.

- Reales decretos.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación me ha 
presentado D. Antonio Cánovas del

Castillo, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le * 
corresponda, y quedando satisfecha 
del celo, e inteligencia con que lo ha 
desempeñado

Dado en Palacio á 9 do Ene
ro de 1863 —Está rubricado de 
la Real mano. El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Her
rera. 1 •

Vengó en admitirla dimisión que 
del cargo de Jefe de Ja Sección de 
ConslrñtcioneS civiles en el Minis
terio de la Gobernación me ha 
presentado D. Jóse Elduayen; de
clarándole césahte con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que b ha desem
peñado: ■

Dado en Palacio á 9 de Ene
ro de 1863.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Her
rera.

Nango en admitir la dimisión que 
d“l cargo de Fiscal de novelas me 
ha presentado D. Antonio Mena y 
Zorrilla; declarándole óesante con 
el- ‘haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á 9 de Ene
ro de 1863.—Está rubricado de 

la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Her
rera. .

MINISTERIO DE LA GUERRA Y 

DE ULTRAMAR. .

REAL DECRETO. .

De acuerdo con el parecer de mi 

Consejo de Ministros,

Vengo en admitir á D. José Na
carino Brabo la renuncia que ha 
hecho de su destino de Oidor de 
la Real Audiehcia de Manila; de
clarándole cesante con el h^ber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á 10 de Etero 
de 1863.—Está rubricado de la 
Real mano.-—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar y Leopoldd; 
O‘Donnell. /

MINISTERIO DE FOMENTO

Reales decretos.

Vengo en admitir á D. Constan
tino Ardanaz la dimisión que ha he
cho del destino de Director general 
Agricultura, Industria y Gomercio; 
declarándole cesante con eFhabti4' 
que por clasificación le-dorrespun-1 
da, y quedando satisfecha del celo 
ó inteligencia con que lo ha de
sempeñado. ' ' '-t ;í

Dado en Palacio á de

Enero de 1863. — Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Antonio Aguilar y 
Correa.

Vengo en admitir á D. Manuel 
/Xguirre. de Tejada la. dimisión que 
ha presentado del duslino de Oficial 
<le la clase de terceros, del Minis
terio de Fomento; declarándole ce
sante con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Dado en Palacio á 10 de 
Enero de 1863.—ERí rubricado 
de la Real mano.—El Ministro, de 

* Fomento, Antonio Aguilar y Cor
rea.' ' ' •: '

I H sb oar kioy ob el ¿ óh..:-

I -Oiiajíllj 80l03Ü16 20t J81B1Í 81 O sfc 
■ MINISTERIO

DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 10.;’ e.

La Reina (q. D g.) se ha dignado 
resolver que los convenios celebra^ 
dos entre España y los Gobiernos 
de Austria y Ducado de Nassau 
para la recíproca exlradiccion de 
malhechores, cuyas traducciones se 
publicaron en las Gacetas de 23 de 
de Julio de 1861 y 16 de Abril 
próximo pasado, sean cumplimenta- 
dop por los Tribunales .del fuero 
ordinario en la parle que les in
cumbe. - ' ' ' : ' '

, • Do Real orden lo digo á V; para 
los cfeelos consiguientes. Dios guarde

M.C.D. 2022
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á. V. muchos anos. Madrid 28 de 
Diciembre de 1862. = Fernandez 
Negrcte.

Sr. Regente de la Audiencia de....

Gaceta del 1.® de Enero.

REGLAMENTO GENERAL

PARA EL CUMPLI MIENTO l)B LA LEY DE 

28 DE MAYO DE 1862 SOBRE LA CONS

TITUCION DEL NOTARIADO.

(Continuación.')

Art. 117. Los Jueces de primera 
instancia, á prevención con las Jun
tas directivas de los Colegios, proce
derán á la aplicación de las cor
recciones disciplinarias que deban im
ponerse á los Notarios d(! su distrito á 
instancia del Promotor fiscal ó de oQt - 
cio. De su resolución no habrá otro 
recurso que el de queja á la Sala de 
gobierno de la Audiencia.

Art. 118. Contra las Juntas di
rectivas de los Colegios pueden pro
ceder las Salas de gobierno de las Au
diencias á instancia del Fiscal de S. M. 
ó de oficio, imponiendo á aquellas 
multas hasta en la cantidad de 100 
duros y las demas correcciones dis
ciplinarias establecidas en la ley. De 
la lesolucion de las Salas de gobier
no podrán las Juntas de los Colegios 
acudir en queja al Ministro de Gra
cia y Justicia, el cual podrá alzar ó 
rebajar, la corrección impuesta pero 
nunca agravarla.
, Art. 119. Contra las resoluciones 
de la Junta directiva, en virtud del 
art. 43 de la ley, habrá recurso de 
queja á la Sala de gobierno de las 
Audiencias.

Art. 120. Los recursos de queja 
de que tratan los artículos anterio
res, respecto á imposición de multas 
no serán nunca admitidos, si no se 
acreditase previamente el pago dé las 
mismas.

Art. 121. Como medio coerci
tivo podrá también la Dirección ge
neral del Registro y del Notariado 
imponer multas hasta en cantidad de 
400 duros á las Juntas directivas de 
los Colegios y á los Notarios.

Art. 122. Formarán el fondo pe
cuniario de los Colegios á cargo del 
Tesorero. z ; ' '• ' ' .

4 ? La cuota,, repartida á los No
tarios, con arreglo at art. 117.

2 .° El importe de los sellos de 
legalizaciones.

3 .° La parte de derechos aran
celarios que los Notarios en Junta ge
neral del Colegio acordaren por ma

yoría absoluta, previa aprobación del 
Gobierno de S. M

Art. 123. Los Colegios de Nota
rios podrán reunirse en Junta gene
ral en la capital del territorio solo 
para tratar en asuntos de interés de 
la clase ó del ejercicio de la pro
fesión.

La Junta general no podrá convo
carse sino por la Dirección general 
del ramo á instancia de la respectiva 
Junta ‘directiva de cada Colegio.

Esta presidirá la general, á no ser 
que la Dirección nombre, como po
drá hacerlo, persona autorizada que 
presida.

Las sesiones de la Junta general 
no podrán durar mas de ocho dias.

A la Junta general podrán con
currir con voz y veto lós Notarios 
del territorio, cuando no sean únicos 
en su residencia, y los de residen
cia de varias Notarías, dejando en 
aquella Notarios que atiendan al ser
vicio público.

Los Notarios que no acudan á la 
Junta general podrán enviar su voto 
escrito y cerrado, ó delegar sus fa
cultades en alguno de los que acudan.

TITULO X.

De las traslaciones, permutas, licencias, 
renuncias, sustituciones é imposibilita- 

dones ae los Notqrius.

Art. 124. El Gobierno podrá, si 
lo tuviere á bien, tros!adar los No
tarios á su instancia, como premio y 
habiendo vacante:

1.° A Notaría de residencia en 
Madrid, optando á ella Notarios que 
hayan ejercido con buena nota en 
capital de territorio ó de provincia 
por mas de ocho años, y que no ha
yan cumplido los 60 de edad.

2,° A, Notaría en capital de ter
ritorio notarial ó de provincia, com-r 
prendida en el mismo, optando á ella 
Ibs Notarios que hayan ejercido con 
buena nota, por mas de doce años, 
en el propio territorio del Colegio 
donde exista la vacante.

3.° A Notaría en capital de dis
trito, optando á ella Notarios de mas 
de cuatro años de residencia en el 
mismo.

Art. 125. Cada vacante no podrá 
producir mas que una traslación y la 
vacante que de esta resulte se pro
veerá con arreglo á las disposiciones 
del tíi. 3.° de este reglamento.

Art. 126. Los Notarios no podrán 
solicitar traslación sin acreditar que 
poseen la renta necesaria para la No
taría á que aspiren con arreglo al ar
tículo 37, ni después de publicada en 
la Gacela la Notaría vacante. •

Art. 127. Para conceder la tras
lación de un Notario se oirá prévia- 
mente á las respectivas Salas de go
bierno de las Audiencias y á las Jun
tas directivas de los Colegios.

Art. 128. A cada Notario que sea 
trasladado se le expedirá nuevo tí
tulo, que unirá al primitivo que hu
biese obtenido, y en que conste su 
juramento con arreglo al art. 42, 
uniendo también por orden de fechas 
los demas títulos que se le hubiesen es- i 
pedido, si hubiese sido trasladado mas 
de una vez.

Todos, menos el último, llevarán 
nota de cancelación.

Exceptuando el juramento, que no 
se repetirá, se observará con los tí
tulos de traslación de Notarios lo pres
crito en este reglamento para con los 
títulos primitivos.

Art. 129. Ningún Notario podrá 
ser trasladado contra su voluntad fue
ra del territorio notarial: dentro del 
misi*.o podrá serlo por justa causa, ) 
acreditada en espediente gubernativo, 
previa audiencia de la Sala de go
bierno. Esta, para evacuar su informe, 
podrá, si lo estimare conveniente, oir 
al interesado.

Art. 130. Solo en casos de uti
lidad pública, á juicio de la Direc
ción general, previos informes de las 
Salas de gobierno y de las Juntas 
directivas de los Colegios, y teniendo 
en cuenta la edad, salud y otrls con
diciones de los interesados, podrá el 
Gobierno de S. M. conceder permu
tas entre Notarios de diferentes ter
ritorios notariales.
Art. 131. Por menos de cinco días 

podrán los Notarios ausentarse de su 
Notaría, no teniendo reclamado su 
ministerio y dando cuenta al Notario 
delegado del distrito.

Si este ó las Autoridades judicia
les y administrativas observasen por 
parte de algún Notario abuso de esta 
autorización,'darán cuenta ála Junta 
directiva del Colegio y al luez de 
primera instancia del partido para que 
á prevención corrijan el abuso.

Para ausentarse los Notarios hastá 
por 13 dias de la demarcación de su 
cargo necesitaran obtener licencia del 
Juez de primera instancia del partido, 
que la concederá prudentemente y con 
conocimiento de causa, dando cuenta 
al Regente de la Audieucia.

Para ausentarse los Notarios hasta 
por dos meses deberán acudir por con
ducto del Juez de primera instancia 
del partido, con solicitud documen
tada sobre los motivos de la licencia, 
al Regente de la Audiencia territo
rial, qne podrá negarla, reducir el 
término ó concederfa, previos los in
formes que estime, En caso de con
cesión, la orden se dirigirá al Juez 
de primera instancia del partido, quien 
la remitirá ai interesado dando cono- x 
cimiento al decano de la Junta direc
tiva del Colegio, y cuenta á la Direc
ción general. Dicho interesado no pc- 
drá hacer Luso de la licencia sin ha
ber puesto á continuación del último 
instrumento de su protocolo corrien
te nota fechada y firmada de! dia en

que se ausente, y fecha de la licen
cia concedida, haciendo lo mismo res
pectivamente á su vuelta.

Para que un Notario pueda au
sentarse de su Notaría por mas de 
dos meses, necesita licencia Real, lle
vando lajinstancia el curso que queda 
dicho, y remitiendo los Regentes el 
espediente con informe á la Dirección 
general del Zíegistro y del Notariado 
para la resolución definitiva.

Art. 132. Los Notarios pueden 
renunciar su Notaría, pero no en fa
vor de persona determinada. Las fa
cultades y obligaciones del Notario 
renunciante no cesarán mientras de 
Real orden no se haya admitido di
cha renuncia.

Art. 133. En los casos de im
posibilidad temporal de un Notario, 
este podrá designar para que le sus
tituya á otro de la misma residen- 

‘ cia.
Si no hubiere otro, le sustituirá 

el de la residencia mas inmediata. 
En lo demas relativo á estos casos 
se procederá, con arreglo al art. 6.° 
de la ley.

Art. 134. La sustitución de que 
trata el art. 6/ de la ley se en
tiende que es interina. En su con
secuencia no es obligatoria la tras
lación de protocolos á la Notaría del 
sustituto, pero este recogerá la llave 
del sitio en que se custodien, y adop
tará las demas precauciones que es
time prudentes para seguridad délos 
mismos, los documentos que autorice 
como sustituto se protocolarán en la 
Notaría del, sustituido. Aquel espre- 
sará las causas y abonará á este la 
mitad de los derechos devengados en 
la sustitución.

Art. 435. Cuando un notario se 
imposibilite habitualmeute, teniendo 
mas de 60 años y habiendo servido 
el cargo por espacio de 20, podrá 
solicitar que se declare vacante su No
taría, con la obligación en quien la 
obtenga de satisfacerle, mientras viva, 
una pensión, cuya cantidad se de
signará en cada caso, espresando este . 
gravamen en el anuncio que se haga 
para la provisión de la vacante, con 
arreglo al art. 9.°

Art. 136. ^i el Notario se inu
tilizare por los motivos señalados en 
el art. 46 de la ley, podrá usar de 
la facultad que se le concede en el 
anterior, aunque no tenga la edad ni 
años de ejercicio prescritos, pero en 
este caso perderá el derecho á la 
pensión de que trata dicho art. 46 de 
la ley.

Art. 137. Las Juntas directivas 
de los Colegios podrán acordar de 
los fondos de los mismos, la conce
sión de una cantidad determinada y 
por una vez al Notario que hubiere 
hecho espensas por salvar su archivo 
ó él de otro Notario, de inundación, 
incendio ú otra fuerza mayor, auL-
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que no se huubiese inutilizado ni hu
biere padecido lesión personal.

Art. 138. Las Juntas directivas de 
los Colegios podrán reformar el Monte
pío de los mismos, ó establecerlo en 
el territorio donde no existiere, con 
anuencia de los interesados y suje
tando su reglamento á la aprobación 
de la Dirección general del Registro 
y del Notariedo.

Se continuará.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 22.

, Los Sres. Alcaldes de esla pro- 
'incia, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia' procederán 
a la busca y captura de «oque 
Cavero y San Juan, cuyas señas 
a continuación se espresan; y en 
el caso de ser habido lo remitirán 
con la debida seguridad y rigorosa 
incomunicación, á disposición del

. Juez de primea instancia de 
Borja que lo reclama, dando parte 
a este Gobierno de haberlo asi eje
cutado. Zaragoza 12 de Enero de

Ignacio Méndez de Vigo. 
Señas de Roque Cavero.

. Soltero, ¿aturare Bureta, de oíi- 
c,° ^bra^.r, de H años de edad 
estatura 5 phH 2 ó 3 pulgadas^ 
color bajo, pelo castaño, cara del
gada, barbilampiño, vestido al estilo 
<lel país, con pagúelo de la India 
en a cabeza y manta de la fábrica 
de Mediáoa. .

' Circular náNefro 23.

Los Alcaldes.-guardia civil y 
empleados en el cuerpo de vi
gilancia de esta provincia pro- 
enrarán la captura de D. Jaime 
Muñoz, vecino de ( lldecona, cu
yas señas se expresan á conti
nuación. Ep é! caso de que fue
re habido, lo rem titán con to
da seguridad á disposición de 
este Gobicmq de provincia para 
los efetpos que procedan. Za
ragoza 2 do nero de 1S63. 
—Ignacio Msndez de Vigo.

Señas dtd ? clamado.

Edad 60 aíih^. estatura re
gular, color sa.,o, pelo canoso 
en la cabera y iba, ojos pe
queños asides mL . eados de en
carnado, nari; c: a. Viste pan
talón y chaqué I ó color azul tur
quí. Es vecin* ¿lldecona.
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Junta provincial de Instrucción 

pública de Soria.

Debiendo celebrarse exámenes ex
traordinarios para maestros de pri
mera etsenanza y ordinarios de

íioh a

maestras en el próximo mes de Fe
brero con arreglo á lo dispuesto en 
el reglamento, ha acordado esla 
Jauta señalar el día 10 del mismo
para que déo" principio los ejercicios, 
cuyo acto tendrá lugar en el local 
que ocupa la Secretaría de la cor- 
puracion ó en el de la escuela 
normal.w Lo que se anuncia para cono-
cim.enlo de los interesados á quie

mes corresponda, previniendo qu.¿y en su caso presenten con tres di»

s de antelación por lo menos, los i’...

©
& re

cumenlos que el citado reglamení- 
ordena. Soria 9 do Enero de 186.. 
—El Gobernador Presidente, Edu. 
do de Capelaslegui.=El secrelai >

! la Isidro Martínez de Turo.

© Ll Comisario de guerra inspector del

BK®E Hospital militar de esla plaza.

© Hace saber: Que por disposk.
del Se. intendente de ejército y de
este dislrito, se verificará una pública 
licitación el 21 del actual en la
Gonlraloria de dicho establecimiento,

I si
para coníratar los efectos que á 
continuación se espresan, con arre-
glo á los pliegos de condiciones que
se hallan de manifiesto, asi como

98 ¡ el modelo para las proposiciones que
serán cerradas, á las que deberán

© acompañar la carta de pago del de-

N pósito hecho en lá Caja sucursal

S " por la cantidad que respectivamente0 se fija, todo con arreglo al Real
decreto de 2,1 de Febrero de 1832 
c instrucción de 3 da Junio del 
mismo. 1 •

A las once, carbón fuerte 1.800 
airobas, depósito 7Ó0 rs.

A las once y media, aceite, el 
necesario para qn año ó ñus, de
pósito 1.000 rs.

Zaragoza 9 de Enero de 186o.
=Julian de Echeníque.
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C^CILAR.
res del mismo. Zaragoza 11 dé 
Enero do 1863.—Vale’in Gar- ¡ 
raída.

Regencia de la Xndiencia 
Zaragoza.

de

Por la Dirección general del 
Registro de la jiropiedad con . 
fecha 7 del actual mes, se lia 
dirigido á osla llegeiicia la cir- i| 
ciliar siguienic: i

■ «tlabiendo consultado á es a ; 
Dirección varios Reg:STadoies, ' 
si deberán prescindir en las ano- j 
faciónos qué hagan con arreglo 
a1 TVeal decreio de 30 de Julio 1 
de las cargas de las fincas, 1 
escepto las que consien del tí- 1 
lulo que ¡se íraie de registrar, ■ 
dejando sin observancia lo dis- ¡ 
puesto en el párrafo segundo i 
del ari. 64 del reglamento y । 
aun del once del mismo arlí- ' 
culo, y si podrán extender desde 
luego las inscripciones corres- ; 
pendientes á las fincas sitas en 
pueblos, cuyos índices eslán !er- I 
minados, se ha resucito de con
formidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Julio , 
y en el párrafo once citado del ■ 
art. 64 del Reglamento:

Primero. Que los Registra
dores no tienen obligaci n de ; 
referir en las anotaciones pre- : 
venlivas, que bagan por no te- । 
ner concluidos los índices, oirás 
cargas que las que se espresen 
en el título que se trata de 
registrar, pues es justamente la 
causa que impidaestender desde 
luego ¡a inscripción,, que cor- ¡| 
respondería espresándolo asi en 
dichas anotaciones-, y segundo, 
que losGlegistradores que ten- ; 
gan terminados los índices re- i 
ferenles á un pueblo y aun á i 
fincas determinadas, .deben ve
rificar la inscripción del dere
cho que se trate de registrar, 
correspondiente á dichas fincas, 
pues cesando la imposibilidad 
del Registrador de referir las 
cargas de una finca, cesa tam
bién el objeto que se propuso 
el Real decreto citado al orde
nar las anotaciones preventivas. 
—De Real -orden comunicada
por el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, traslado á V S. para. . pregón á D. José Barreras,
m eonocimiento y el de los Re- ; de afl0S de cdad? de oficio 

L)islradores del territorio de esta
Audiencia.»

Y se publica en los Boletines 
Aciales de las provincias del 
erritorio de esta Audiencia para 

. "mocimieníb de los Registrado-

Dr. D. Feliciano Giménez deCe
narbe, caballero de la ínclita 
orden militar de San Juan de 
Jerusalen, Juez de paz ejer
ciente la judicatura de prime
ra instancia jdel distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Por el presente segundo edic
to y pregón se cita, llama y 
emplaza á Domingo Breses y 
Poblador, conocido también por 
Domingo Tremps, de estado viu
do, jornalera del campo, de 43 
años de edad, vecino de esta 
ciudad, para que en el preciso 
término de nueve días contados. , juicio contradictorio para acre-
desde la inserción de este anun- (|^ar en pr¿ ó en contra, si 
ció en el Boletín oficial de esta Mariano Yoldi propietario y 
provincia, se présenle y cons- h vec:no (|e CS[a ciudad, á virtud 
tituya en las cárceles publicas > servjc.¡o que ha contraído en 
de esta capital de rejas aden- b(íneficio (Je ]a fiorfandad aco- 
tio, á oír los cargos que le g-da en la Casa de Misericordia 
resultan en la causa que contra : de hl m¡s por egpacio de 
el mismo se ins¡ruye en este ' dos ai-10S y niedio consecutivos 
Juzgado y oficio del que refren- y g¡n fa¡|ar ua s0|0 día, ins- 
da, sobre lesión inferida j peccionando las obras que se 
muerte subseguida á Simón ■ ban ejecu{ad0 y ejecutan en di- 
(musi; bajo apeicibimienlo^ de cha casa, con un celo ejemplar^ 
(iue no verificándolo en dicho y jiaS|a saerificando sus como- 
término será declarado en re- (fidades y reposo en beneficio 
beldia; entendiéndose las actúa- । dc jos desgraciados espósitos y 
ciones sucesivas con los estra- i anciaDog5 puestos bajo el ampa- 
dos del Tribunal, y parándole . . . .
el perjuicio que haya lugar. ' 
Dado en Zaragoza á 11 de Ene- " 
io de 1863.=Dr. Feliciano (li- ¡ 
menes deCenarbe.—Por su man
dado, Ventura Ascarale.

Blas de Bringas, Auditor hon^rano 
de ñfurina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la < orle, condecorado 
con varias cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de 7/tragoza.

y 
v

Por el presente cilo, llanio 
emplazo por primer edicto 

platero, de esla vecindad, pa- 
; ra que en el término de nueve

dias, se presente en este Juz- i 
gado á responder á los cargos j 
que le resultan en la causa cri- 1 
minal que estay instruyendo I

I í = i

sobre lesión á D.a Guadalupe 
Avala; pues si asi lo hiciere se 
le oirá y guardará justicia en 
lo que la tuviere ó en otro ca
so le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 9 de Enero de 1863.—Blas 
de Bringas;—Por mandado de 
S. S.a, Antonio Perales;

D. Eugenio Rubí, oficial 2.° del 
Gobierno civil de la provincia 
de Zaragoza y fiscal nombrado 
por el Excno. Sr. Gobernador 
de la misma para el objeto que 
se espresará.

Por el prosenle e iicto, hago 
saber: Que habiendo dispuesto 

i dicha superior Autoridad se abrá

rode la beneficencia provincial, 
es acreedor á ser agraciado y 
entrar en la Orden civil de Be- 
neíicencia, he señalado el tér
mino de treinta dias contados 
desde la fecha para que lodos 
los que quieran comparecer en 
el espediente formado al efecto 
con el fin de contradecir y jus
tificar á la vez los referidos mé- 
rilos y servicios, puedan eje
cutarlo dentro del espresado tér
mino, con ¡as formalidades cor
respondientes, porque en otro 
caso finado que sea sin presen
tarse ninguna reclamacioi en 
contra, se llevará adelante el 
expediente en la forma dispuesta 
por Reales órdenes para casós 
semejantes. Dado en Zaragoza 
á 18 de Enero de 1863.—Eu
genio Rnbi.=Por sn mandado, 
Agustín Jordana, escribano.

Parte no olicjai.

Sociedad general Española de 

Descuentos.

El CQfl^ojo de administración, en 
vista del resultado di! ejercicio pir
rado en 31 de Diciembre úlljimo, 
lia acordado repartir á los señores 
accionistas á caedaio del cupón nú
mero 2, el 6 por 100 del valor 
desembolsado por los mismos hasta 
el día, ó sean 3D rs. por acccion. 
sin perjuicio de lo que sobre el re
manente de utilidad.;.-, disponga en 
su día la junta general do accip* 
nUlas conforme al art. 68 do los 
estatutos. ...........

Al propio tiempo ha acordado 
con objeto de dar a las operacio
nes sociales -el conveniente desar
rollo y en virtud de |o prevenido 
en el art. 11 de los estatutos, exi- 
,gir el segundo dividendo pasivo de 
23 por 10D ó sean 500 rs. por 
acción, lijando como .plazo en quo 
deberá e?tar realizado el día 1 ,u de 
Fi-bruró próximo.

En su consecuencia los Srcs. ac
cionistas se servirán verhicar anle^ 
de dicho da el pago de Ja referida 
cantidad de 500 rs. por acción, 
prcseníánqo sus títulos respectivos 
para hacer en ellos la conespon- 
dicnle anulación de este desembolso. 
Al mismo íiempo se entregará ó 
abonará en cuanto á les dueños del 
mencionado .cupón núm. 2. la indi
cada suma ‘de 30 rs. p>r cada 
uno.

Estos cobros V pagos tendrán lu
gar en M ulrid en el domicilio de 
la sociedad, Dalle del Caballero de 
Gracia, núie. 23 ó en provincias en 
el délas Cajas locales <h la misma.

Madrid Enero 2 de 1833—El 
administrador delegado, L. GuilhiRi

Compañías Hispano-Portuguesas.

La. ASEGUllADORA AGRICOLA.

El día 20 de Enero se reunirá 
la junta general en el local de las 
compamias. calle del Arenal, 26tl 
tercero. —señores socios quo por 
si ó por representante autorizado' 
deseen concurrir, se servirán reco
ger de la Dirección la tarjeta de 
entrada que solo se entregará á los 
socios que tengan cubiertas todas 
sus obligaciones sociales, como los 
únicos con derecho á formar la junta 
general. Madrid 6 de Eneró' de 
1862.-*EI Director general.

.................................. ■' —

Imprenta de Antonio Gallifa. .
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